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Reciclaje en Chile:
cambios, desafíos y participación ciudadana
PhD Susana Mayer, Doctora en
Sostenibilidad Directora Carrera Ingeniería
Civil Industrial UDLA Sede Viña del Mar
Integrante del Observatorio de Industria y
Negocios Sostenibles (INSOS) UDLA

n los últimos años, el reciclaje se ha

transformado en un tema cada vez máspresente en Chile. La crisis climática, el
aumento de residuos y las nuevas regulaciones
ambientales han impulsado cambios
importantes, pero aún persisten múltiples
desafíos.
De acuerdo con cifras del Ministerio del Medio
Ambiente, nuestro país genera cerca de 9
millones de toneladas de residuos domiciliarios
al año, y menos del 10% logra reciclarse o
valorizarse, una cifra baja en comparación con
países de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE), donde el
promedio supera el 30%.
Por suerte el escenario está cambiando, cada
vez más hogares separan residuos y muchas
municipalidades han incorporado puntos
limpios o sistemas de reciclaje domiciliario. La
ciudadanía ha comenzado a entender que
reciclar no es solo "botar separado", sino
participar activamente en una gran cadena.
En este contexto, la Ley de Responsabilidad
Extendida del Productor (REP) ha marcado un
cambio. Esta normativa establece que las empresas que ponen productos en el mercado
deben hacerse responsables de la recolección y valorización de los residuos que generan
al terminar su vida útil. Con ello, el reciclaje dejó de depender únicamente de la voluntad de
las personas o municipios y pasó a ser también una obligación regulatoria para productores
e importadores.
El reciclaje no termina cuando una persona deja materiales en un punto limpio, es solo el
inicio. Después de la recolección, los residuos pasan por varias etapas: transporte,
clasificación, separación y procesamiento. Posteriormente, son enviados a empresas
recicladoras que los transforman en nuevas materias primas.
En Chile ya existen empresas dedicadas al reciclaje y valorización de materiales, así como
industrias que los incorporan en sus procesos productivos. Además, se ha fortalecido el
trabajo de recicladores de base, quienes cumplen un rol clave en la recuperación de
residuos y hoy son reconocidos por la Ley REP.
Nuestro país ha avanzado en conciencia ambiental, pero aún existen brechas importantes.
Muchas personas todavía no saben qué residuos se reciclan, cómo separarlos o qué
ocurre después de entregarlos. También existen diferencias entre comunas respecto a
infraestructura, frecuencia de retiro y acceso a puntos limpios.
Por ello, el desafío no es solo tecnológico o regulatorio, sino también educativo y cultural.
Pese a que la regulación ambiental es más robusta que hace una década, la Ley REP está
impulsando nuevas inversiones e infraestructura, y existe una mayor discusión pública
sobre reciclaje y sostenibilidad; el gran reto sigue siendo transformarlo en una práctica
cotidiana y masiva, donde los residuos dejen de verse como basura y comiencen a
entenderse como recursos con valor.

Libertad de expresión:
los límites de un derecho fundamental
Carolina Araya Directora Carrera
de Derecho Universidad de Las
Américas, Sede Concepción

Cuestionar o burlarse de la
identidad de género de una
persona de manera pública,

vuelve a evidenciar la tensión entre el
límite entre la libertad de expresión y el
respeto irrestricto a la dignidad de cada
individuo.
No se trata solo de un tema valórico o
de sensibilidad. En Chile existe
reconocimiento y protección legal de la
identidad de género. La Ley N.º
21.120, vigente desde 2022, establece
que toda persona tiene derecho a ser
reconocida e identificada conforme a
su identidad de género, incluyendo el
nombre y el sexo registral que la representen. Esto es obligatorio tanto para el
Estado como para los particulares.
Desconocer públicamente la identidad de un ser humano, especialmente desde
una plataforma masiva, no constituye una simple opinión. Se trata de un acto
que puede vulnerar derechos, al ignorar una identidad legalmente reconocida y
exponer a esa persona a situaciones de discriminación.
En nuestro país, los contenidos emitidos por televisión pueden ser objeto de
denuncias ante el Consejo Nacional de Televisión, organismo encargado de
velar por el correcto funcionamiento de los servicios televisivos, conforme a
estándares que incluyen el respeto a la dignidad de las personas. La Ley Nº
18.838 establece que las emisiones no deben vulnerar valores fundamentales
ni, como indica su artículo 1º; normalizar situaciones de violencia de género. Así,
cuando un contenido desconoce o ridiculiza la identidad de género, se pueden
activar mecanismos formales de fiscalización y sanción, pues deben ajustarse a
un marco de responsabilidad social y jurídica.
Denunciar ante el Consejo permite canalizar institucionalmente el reproche
frente a discursos que, amparados en la masividad de la televisión, pueden
amplificar la discriminación.
La libertad de expresión es un pilar fundamental en una sociedad democrática.
Sin embargo, como todo derecho, no es absoluto. Nuestro ordenamiento
jurídico reconoce que su ejercicio encuentra límites en la protección de la honra,
vida privada y dignidad de las personas. La identidad de género forma parte de
ese núcleo esencial.
Este tipo de discursos, cuando se naturalizan, contribuyen a perpetuar prácticas
de exclusión que el propio legislador ha intentado erradicar y que como
sociedad no debemos tolerar.

EFEMÉRIDE:

19 de Mayo
1837: Argentina declara la guerra a la Confederación Peruano-Boliviana. La guerra concluiría el 26 de abril de 1839.
1850: A 150 km al este de La Habana (Cuba), el general venezolano Narciso López desembarca en la villa de Cárdenas con 600
expedicionarios para echar a los españoles y lograr la independencia de Cuba. Hace ondear por primera vez la que sería la bandera de la
República (por eso a la ciudad de Cárdenas se la conoce como la Ciudad Bandera).
1897: En Reino Unido, Oscar Wilde sale de la cárcel de Reading (donde había sido confinado por homosexual).
1953: En el Sitio de pruebas de Nevada, Estados Unidos detona la bomba atómica Harry, de 32 kilotones. La bomba fue llamada «Harry el
Sucio», porque depositó mucho material radioactivo en la zona de la localidad de St. George (Utah), a 220 km de distancia. La población
informó acerca de un «extraño sabor metálico en el aire». Tres años después, en este mismo sitio se filmó la película El conquistador de
Mongolia, producida por Howard Hughes y protagonizada por John Wayne y Susan Hayward. En los siguientes años, un alto porcentaje del
equipo falleció de distintos tipos de cáncer.
1974: Erno Rubik crea el famoso cubo de Rubik.
1986: En la base aérea de Córdoba (Argentina) se frustra un atentado con coche bomba contra el presidente Raúl Alfonsín.

2019: HBO transmite el último episodio de Game of Thrones.
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